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Presentada en debida forma la anterior demanda y atendiendo que, a la 
luz de lo previsto en el artículo 245 del Código General del Proceso, en 
cuanto que las partes deberán aportar el original del documento cuando 
estuviere en su poder, salvo causa justificada, la cual se sustenta en la 
presentación virtual de la demanda, se colige la configuración de una 
situación excepcional que excusa la presentación original del título valor 
pilar de la ejecución, autorizando de esta forma, a interponer la demanda 
junto con sus anexos a través del canal digital dispuesto para tal fin (e-mail 
institucional) y no de manera física; interpretación normativa que se 
armoniza con el postulado general de buena fe y su presunción en las 
actuaciones de los particulares (Art 83 C.P), como los deberes y 
responsabilidad patrimonial de partes y apoderados contenida en los 
artículos 78 y siguientes del estatuto general civil. 
 
En la demanda que se estudia, se informa en el acápite denominado 
“Manifestaciones”  que, se aporta la escritura pública y el pagaré base del 
recaudo, por lo señalado en precedencia,– la presentación virtual de la 
demanda -, el título valor que se encuentra bajo el cuidado y custodia del 
profesional del derecho que representa judicialmente a la parte ejecutante, 
abogado que deberá conservarlo en su estado original, y estar atento a su 
exhibición en el caso de requerírsele, con la clara advertencia que no 
podrá someterlo a otro proceso judicial o a circulación. 
 
De otra parte, al haberse adjuntado copia del título valor como mensaje de 
datos cuyo original mantiene en custodia del apoderado judicial del 
ejecutante, en tanto le sirvió de base para la confección de la demanda, 
se advierte la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, aunado a que la presente 
demanda fue subsanada en debida forma y la misma reúne los requisitos 
consagrados en el artículo 468 del Código General del Proceso, se 
dispone: 



 
Librar Mandamiento de Pago por la vía ejecutiva señalada en el Artículo 
468 del CGP, tendiente a la efectividad de la Garantía Real a favor 
HÉCTOR ALFONSO RAMÍREZ GUTIÉRREZ y en contra de la sociedad 
INVERSIONES RAYSANT S.A.S., representada legalmente por JIMENA 
ALEXANDRA PÉREZ DÍAZ, o por quien haga sus veces, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $ 150.000.000.oo por concepto de  capital  contenido 
en la escritura pública de constitución de hipoteca abierta sin límite 
de cuantía Nº 3968 del 22de noviembre de 2019 de la Notaría 64 del 
Círculo Notarial de Bogotá. 
 

a. Por los intereses remuneratorios contenidos en la escritura pública de 
hipoteca abierta sin límite de cuantía, generados desde el 22 de junio 
de 2021, hasta el 22 de noviembre de 2021 fecha del vencimiento del 
plazo. 
 

b. Por los intereses moratorios de la anterior obligación liquidados a la 
tasa máxima legal certificada, calculados sobre de la obligación 
desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 
de conformidad con lo establecido por el art. 884 del C. de Co. 

 

2. Por la suma de $ 400.000.000.oo por concepto de  capital  contenido 
en la letra de cambio de fecha 22 de mayo de 2021, generados desde 
el 22 de mayo de 2021, hasta el 22 de junio de 2021  
 

a. Por los intereses remuneratorios contenidos en la letra de cambio, 
generados desde el 22 de mayo de 2021, hasta el 22 de junio de 2021 
fecha del vencimiento del plazo. 
 

b. Por los intereses moratorios de la anterior obligación liquidados a la 
tasa máxima legal certificada, calculados sobre de la obligación 
desde el 23 de junio de 2021 día siguiente a la fecha de vencimiento 
del plazo y hasta que se verifique el pago de conformidad con lo 
establecido por el art. 884 del C. de Co. 

 
Las sumas adeudadas señaladas en precedencia, se encuentran 
respaldadas con la garantía real abierta de cuantía indeterminada, 
contenida en la Escritura Pública No. Nº 3968 del 22de noviembre de 2019 
de la Notaría 64 del Círculo Notarial de Bogotá, debidamente registrada en 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 157- 124990, inmueble ubicado en el 
municipio de Fusagasugá, Cundinamarca y de propiedad del extremo 
demandado. 
 
Sobre costas se resolverá en su momento oportuno.  



 
TRAMÍTESE el presente proceso de conformidad con lo establecido por el 
artículo 468, concordantes y siguientes del C.G.P., y los artículos 6 y 
siguientes del Decreto Legislativo 806/2020. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión a la parte ejecutada 
de conformidad con lo establecido por el artículo 291 y siguientes del 
C.G.P., con arreglo a la disposición que en materia de notificaciones 
dispuso del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones 
de mérito 
 
Decrétese el embargo del inmueble sobre el cual está vigente la hipoteca 
Nos. 157- 124990, ubicada en Fusagasugá, Cundinamarca, objeto de la 
garantía hipotecaria, Líbrese el oficio a la oficina de registro 
correspondiente. 
  
Acreditado el embargo, se resolverá lo concerniente al secuestro y a la 
medida de embargo de dineros deprecada. 
  
De la iniciación de este proceso infórmese a la DIAN.  
 
Se reconoce personería a la abogada Francy Paola Ramírez Pabón, como 
mandataria judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a la abogada Ramírez Pabón que habiéndose presentado la 
demanda y sus anexos por canal virtual (e-mail institucional), los títulos 
materia de ejecución deben continuar bajo su custodia y cuidado, los 
preservará en sus manos. En tal virtud, conforme el artículo 78 del CGP, 
especialmente el numeral 12, debe adoptar las medidas necesarias para 
mantenerlos y conservarlos en su estado original, debiendo exhibirlos o 
presentarlos al Juzgado cuando así se le requiera, denunciar 
inmediatamente su extravió o perdida, evitar cualquier uso irregular del 
mismo, y de manera alguna someterlo a otro proceso judicial o a 
circulación. 
 
Se advierte que una vez identificados y elegidos los canales digitales, 
desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán 
todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal.  Es deber 
de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 
numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 
de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se 
sigan surtiendo válidamente en la anterior. Para los abogados, las 
comunicaciones que allegue a este despacho deben ser remitidas desde 
el correo electrónico que tiene    reportado en la Unidad Registro Nacional 



de abogados –URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril 
de 2020. 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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Por suspension de términos, el auto se notifica en estado electrónico del 18/05/2022
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